Guía sobre el procedimiento de cumplimentación y 

tramitación de los informes de situación del suelo



CUMPLIMENTACIÓN DEL INFORME PRELIMINAR DE SUELOS POR EL ADMINISTRADO

1.- La Administración facilitará al interesado y/o representante la plantilla correspondiente.
2.- El interesado o su representante deberá cumplimentar los distintos apartados y, mediante registro, lo remitirá al órgano competente para su revisión[footnoteRef:1]. [1:  Hasta que el desarrollo de la tramitación electrónica de los IS, por lo tanto, será la propia administración la que facilite la plantilla a cumplimentar. Esta documentación podrá registrarse a través REDSARA ((https://reg.redsara.es/), mediante certificado digital, dirigiéndolo a la DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL (Código -A03028801)
] 

3.- El informe de suelos contara de los siguientes apartados:
1. DATOS GENERALES
En él se detallarán los datos identificativos de la empresa (apartado 1.1), así como los del centro o instalación (apartado 1.2).
Deberá incluirse TODA LA INFORMACIÓN que se solicita en el formulario, siendo OBLIGATORIA especialmente la cumplimentación de los siguientes datos:
· CNAE
· DATOS REGISTRALES DE LA(S) FINCA(S) EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD
En el apartado 1.3, que hace referencia a la “Descripción de la instalación”, deberá contar la ubicación de la/s parcela/s en coordenadas UTM, así como la superficie ocupada tanto como por la parcela como por la instalación propiamente dicha.
De igual forma deberá cumplimentarse el cuadro referente al estado de las distintas zonas de la instalación:
· Superficie ocupada por cada área
· ¿esta área esta pavimentada?
· ¿en qué estado se encuentra el pavimento?
· ¿ha ocurrido algún accidente? En caso afirmativo: magnitud del derrame y actuaciones realizadas para minimizar las consecuencias del accidente.
El apartado 1.4 (al igual que el anterior 1.3 se utiliza para evaluar las posibles afecciones producidas en el suelo y en las aguas subterráneas) tiene como función la evaluación de los posibles riesgos de afección que la actividad pueda causar a las aguas superficiales.
Dentro de los datos generales hay un último apartado (apartado 1.5), que se deberá cumplimentar indicando, si procediera, las inscripciones en el Registro de Productores de Residuos Peligrosos que posee la instalación.
Igualmente se deberá informar si en el emplazamiento se ha realizado algún estudio sobre la calidad del suelo previamente y si se controlan con periodicidad el estado las aguas subterráneas
NOTA/ Deberán adjuntarse OBLIGATORIAMENTE los siguientes planos:
-Plano de ubicación	        -Plano de las Instalaciones          - Plano de la distribución del a actividad
Una vez definida la instalación, el informe de suelos se centrará en conocer que materiales de los que se usan durante la actividad normal de la instalación pueden constituir un foco potencial de afección para los suelos y las aguas subterráneas. 
En los apartados:
2. MATERIAS CONSUMIDAS DE CARÁCTER PELIGROSO
3. PRODUCTOS INTERMEDIOS O FINALES DE CARÁCTER PELIGROSO
[bookmark: _GoBack]4. RESIDUOS O SUBPRODUCTOS GENERADOS   
Se emitirá toda la información posible de los materiales que en algún momento se encuentran en la instalación, incluyendo el estado en el que se encuentran, cantidades, como se almacena…etc.
5. ALMACENAMIENTOS   
En este apartado se identificarán, en un plano de situación de los almacenamientos que deberá aportarse junto con el informe, las distintas zonas de almacenamiento tanto de materias primas como de productos o residuos. Deberá aportarse la información solicitada en el formulario sobre el estado de conservación y de los distintos almacenamientos.
Se distinguirán entre almacenamiento en superficie (apartado 5.1), depósitos en superficie (apartado 5.2) y depósitos subterráneos (apartado 5.3)
6. AREAS PRODUCTIVAS   
Se detallarán las etapas dentro de los distintos procesos productivos que se desarrollan en la instalación.
7. ACTIVIDADES HISTORICAS.
Se enumerarán y definirán todas las actividades que se hayan desarrollado en el emplazamiento a lo largo de los años, y de las que se tenga conocimiento.

Una vez cumplimentado el informe, que deberá ser firmado por el representante de la empresa, este, junto con los planos anteriormente descritos se remitirá al órgano ambiental para su evaluación.
En caso de considerar necesario una investigación más profunda, el órgano ambiental le requerirá más información del emplazamiento, en caso contrario se dará por cumplimentado el trámite.
El Informe de suelos deberá presentarse tal y como bien recogido en el artículo 3 del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados.

